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COMUNICADO 1689 

 EXHORTA EL PLENO A REFORZAR CONTROL DE PIROTECNIA 
EN BAJA CALIFORNIA 

• Llaman a la titular de la Secretaría del Medio Ambiente, a coordinar 
acciones con los siete municipios  

• La proposición de la legisladora Maythé Méndez, busca proteger la 
salud de la ciudadanía y el bienestar de los animales 

Mexicali, B.C., domingo 1 de febrero de 2026.- A propuesta de la diputada María 
Teresa Méndez Vélez, el Congreso del Estado emitió un exhorto para reforzar las 
medidas de control sobre el uso y quema de pirotecnia en Baja California, 
particularmente los denominados “megatones o petardos”, cuya detonación genera 
fuertes explosiones y contaminación auditiva. 

“Uno de los temas ambientales recurrentes en la mayoría de nuestros 
municipios es el uso y la quema de pirotecnia durante las temporadas festivas, 
prácticas que generan afectaciones tanto en la salud de las personas como en el 
bienestar de los animales”, señaló la legisladora. 

La contaminación auditiva provocada por la pirotecnia puede impactar 
negativamente a personas con problemas cardíacos, adultos mayores, personas 
con autismo y enfermos en general.  

En los animales por tener una mayor capacidad auditiva a la humana, las 
detonaciones de pirotecnia, les provocan miedo extremo y desorientación en su 
conducta, debido a que su oído es más sensible. 

Maythé Méndez enfatizó que, el uso de pirotecnia puede llegar a ser 
altamente riesgoso, no solo por el peligro para la integridad física de las personas, 
sino también por los contaminantes que se emiten al medio ambiente. 

El exhorto aprobado en sesión de Pleno establece que la Secretaría del Medio 
Ambiente y Desarrollo Sustentable de Baja California, encabezada por Norma Elvia 
Martínez Santos, coordine acciones con los siete municipios del estado para: 

• Prevenir y contrarrestar la contaminación derivada de la quema excesiva de 
artificios pirotécnicos. 

• Verificar que los puntos de venta autorizados cumplan con las disposiciones 
legales y reglamentarias. 

• Rendir un informe a esta soberanía sobre las medidas preventivas dictadas 
en 2025. 

“Es indiscutible que el uso indiscriminado de estos artificios atenta contra la 
seguridad y la salud de la ciudadanía, por lo que no puede seguir tratándose como 
un tema menor”, finalizó la congresista de Morena. 


